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ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA ADICIONAR PRESUPUESTO A LA 
ORDEN DE COMPRA NUMERO 93221 DEL 12-07-2022, CUYO OBJETO ES 
"FORTALECIMIENTO INVESTIGATIVO DE LA FISCALÍA REGIONAL, EN EL USO DE 
HERRAMIENTAS TÉCNICAS PARA LA PROMOCIÓN DE LA SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
DE LAS COMUNIDADES EN EL DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO" 

San Miguel Agreda de Mocoa (P), 21 de Septiembre de 2022. 

Doctor: 
JOHNN FREDDY PEÑA RAMÍREZ 
Secretario de Hacienda Departamental 
Con Funciones de Ordenador del gasto 
Decreto Número 325 del 19 agosto del 2021 

Cordial saludo, 

Adelantadas las diligencias previas, correspondientes y relacionadas con el gasto 
necesario, esta dependencia presenta a usted el estudio previo de conveniencia 
y de oportunidad para justificar la necesidad de realizar un adicional, en 
presupuesto a la Orden de Compra Número 93221 del 12-07-2022, en cumplimientc 
a lo estipulado en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, se 
presenta a consideración el presente estudio de Conveniencia y oportunidad, 
para adelantar el proceso del mencionado adicional. 

1. 	DEFINICIÓN DE LA NECESIDAD: 

Parc la Secretaría de Servicios de Gobierno Departamental, es conveniente la 
celebración de un adicional, a la Orden de Compra Número 93221 del 12-07-2022; 
cuyo objeto es "FORTALECIMIENTO INVESTIGATIVO DE LA FISCALÍA REGIONAL, EN EL 
USO DE HERRAMIENTAS TÉCNICAS PARA LA PROMOCIÓN DE LA SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA DE LAS COMUNIDADES EN EL DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO ", 
celebrado con el contratista, NEX COMPUTER S.A.S 

La Gobernación del Departamento del Putumayo-Secretaria de Gobierne 
Departamental, adelanto y llevo a cabo en los Comités número 02 y 03 Territorialc 
Extraordinarios Departamental Orden Publico, los cuales tuvieron ocurrencia los 
días 07 de julio y mayo de la anterior anualidad , donde se evaluaron las iniciativas 
presentadas por las instituciones y aspectos por mejorar, estudiar aprobar y definir 
la destinación de los recursos apropiados para FONSET, y aprobación del plan 
anual de inversiones vigencia 2021. En dichos comités se estableció como 
compromiso de parte de la Administración Departamental, la apropiación de 
CIENTO DIECINUEVE MILLONES SETENTA MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS MDA 
CTE ($119.070.380,00 ); para adelantar el proceso contractual, con el siguiente 
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"FORTALECIMIENTO INVESTIGATIVO DE LA FISCALÍA REGIONAL, EN EL USO DE 
RRAMIENTAS TÉCNICAS PARA LA PROMOCIÓN DE LA SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 

DE LAS COMUNIDADES EN EL DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO"; en el marco de sus 
competencias administrativas, el Departamento del Putumayo, con la finalidad 
de adelantar proceso contractual tendiente a la adquisición de 
elementos tecnológicos (equipos portátiles y auricular diadema alámbrica -
auriculares con micrófono USB H390; para el fortalecimiento de las funciones 
misionales de la Fiscalía General de la Nación del Departamento del Putumayo, 
dentro del Programa de Seguridad y Convivencia Ciudadana; en aras de brindar 
Un actuar Institucional de manera oportuna, eficiente y eficaz; mejorar los tiempos 
de reacción de la Policía Judicial, Cuerpo Técnico de Investigación, los diferentes 
despachos de los fiscales, con el fin de optimizar la calidad de los procedimientos 
judiciales, permitiendo recaudar elementos materiales probatorios y evidencia 
física dentro de los lineamientos exigidos por el Código de Procedimiento Penal y 
acorde al principio de legalidad y el debido proceso judicial, 	generando 
confianza a la comunidad y dando cumplimiento a los fines esenciales y misionales 
de la Fiscalía General de la Nación. 

En ese sentido el Departamento del Putumayo, adelanto el procedimiento a través 
Jel proceso de selección abreviada para la adquisición de bienes y servicios de 
características técnicas uniformes, por compra por catálogo derivado de la 
celebración de acuerdos marco de precios; en virtud del parágrafo 5 de la 

,_ey 	1150 de 2007, modificado por el artículo 41 de Ley 1955 del 2019, 
normatividad reglamentada por el Decreto 310 del 2021, por medio del cual se 
reglamenta el artículo 41 de la Ley 1955 de 2019, sobre las condiciones para 
implementar la obligatoriedad y aplicación de los Acuerdos Marco de Precios y se 
modifican los artículos 2.2.1.2.1.2.7 y 2.2.1.2.1.2.12 del Decreto 1082 de 2015; y de 
acuerdo a los lineamientos del Acuerdo Marco de Precios CCE-280-AMP-2021 para 
la Compra o Alquiler de Computadores y Periféricos ETP - III. 

En virtud de lo anterior, una vez adelantadas las etapas y procedimientos 
establecidos en el Acuerdo Marco de Precios CCE-280-AMP-2021, se generó la 
'rden de Compra Número 93221 del 12-07-2022; con la firma comercial NEX 
COMPUTER S.A.S, por valor de CUARENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA 

CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS CON NOVENTA Y CUATRO 

CENTAVOS ( $ 45.335.257,94) 

Que una vez generada la Orden de Compra de la referencia, se pudo establecer 
que los bienes y servicios a suministrar, y que el proveedor-contratista incluyo un 
sistema operativo (LINUX) diferente a los equipos tecnológicos solicitados, el cual 
fue ofertado por la firma contratista, NEX COMPUTER S.A.S, en consecuencia se 
logró evidenciar que dicho accesorio, no correspondía al sistema operativo 
"Windows 10 profesional-, que se había indicado en la ficha técnica que requiere 
para la dotación de la Dirección de Fiscalías del Departamento del Putumayo. 
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3221 del 12-07-2022, con la finalidad de adquirir el sistema operativo (Windows 10 
profesional), para de esta manera dotar de tipo de elementos y accesorios 
tecnológicos, a Dirección de Fiscalías del Departamento del Putumayo, con el 
propósito de que cumpla, a calidad sus funciones legales y constitucionales. 

Por lo anteriormente expuesto y teniendo en cuenta que existen los recursos 
económicos dispuestos en el presupuesto General de Rentas y Gastos de la 
entidad para la vigencia 2022, es viable, conveniente y oportuno realizar un 
adicional en presupuesto, a la Orden de Compra Número 93221 del 12-07-2022, 
por un valor de $ 13.917.430,80 MDA/CTE, el cual se encuentra soportado, en el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal Número 5133 del 19 de septiembre del 
2022. 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO DE LA ORDEN DE COMPRA QUE SE PRETENDE 
ADICIONAR 

2.1. OBJETO: 

"ADICIONAL No. 1 A LA ORDEN DE COMPRA NÚMERO 93221 DEL 12-07-2022: 
"FORTALECIMIENTO INVESTIGATIVO DE LA FISCALÍA REGIONAL, EN EL USO DE 
HERRAMIENTAS TÉCNICAS PARA LA PROMOCIÓN DE LA SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
DE LAS COMUNIDADES EN EL DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO". 

2.2 VALOR: 

El valor adicional de la orden de compra número 93221 del 12-07-2022, es de TRECE 
MILLONES NOVECIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA MIL PESOS CON 
OCHENTA CENTAVOS (13.917.430,80) MDA/CTE. 

2.3 LUGAR DE EJECUCIÓN: 

El objeto de la Orden de Compra Número 93221 del 12-07-2022, se continuara 
adelantando en el Municipio de Mocoa-Putumayo. 

2.4 FORMA DE PAGO: 

La Gobernación del Putumayo cancelará, el valor del de la orden de compra y el 
adicional, de acuerdo a su disponibilidad presupuestal, previo cumplimiento de los 
requerimientos establecidos, en los estudios previos de la Orden de Compra 
Número 93221 del 12-07-2022. 

3. ELEMENTOS QUE SOPORTAN EL PRESENTE ESTUDIO: 

3.1. SOPORTE ECONÓMICO: Es procedente la satisfacción de la necesidad 
planteada, como quiera que la administración Departamental cuenta con: 
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de tiempo aceptable para adelantar el proceso respectivo; 

b) El personal idóneo y disponible para efectuar los procedimientos administrativos 

del caso. 

c) Los elementos físicos adecuados para adelantar el mismo. 

d) La disponibilidad Presupuestal para amparar el valor del adicional de la Orden 
de Compra Numero 93221 del 12-07-2022, el cual de acuerdo con el Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal Número 5133 del 19 de septiembre del 2022, 
expedido por la profesional encargada de la oficina de presupuesto 
departamental, se pagará con: 

IDENTIFICACIÓN PRESUPUESTAL 0301.2.3.2.2.2.9.3.1.1.03.02.14-1015  

Fortalecimiento 	investigativo 	de 	la 

Fiscalía Regional, mediante el uso 	de 

herramientas 	técnicas 	para 	la 
CONCEPTO promoción 	de 	la 	seguridad 	y 

convivencia de las comunidades en el 
Departamento del Putumayo. 

VALOR EN NÚMEROS 73.735.122,06 

No. de CDP 5133 F/Expedición 19-09-2022 Vigencia 18-12-2022 

No obstante, lo anterior, el valor definitivo del adicional se sujetará al respectivo 
Certificado de Registro Presupuestal que expida la Oficina de Presupuesto 
Departamental. 

3.2 ESTUDIO JURÍDICO: 

De conformidad con la Ley 80 de 1993, artículo 40, parágrafo, inciso 2°, es 
procedente adicionar presupuesto a la Orden de Compra Número 93221 del 12-
07-2022 cuyo objeto es "ADICIONAL No. 1 A LA ORDEN DE COMPRA NUMERO 93221 
DEL 12-07-2022, CUYO OBJETO ES: "FORTALECIMIENTO INVESTIGATIVO DE LA 
FISCALÍA REGIONAL, EN EL USO DE HERRAMIENTAS TÉCNICAS PARA LA PROMOCIÓN 
DE LA SEGURIDAD Y CONVIVENCIA DE LAS COMUNIDADES EN EL DEPARTAMENTO DEL 

PUTUMAYO" 

De lo anterior resulta claro que es un deber de la administración ordenar las 
adiciones necesarias para responder por la buena ejecución de los trabajos y el 
logro del fin perseguido con la contratación; es un imperativo de su gestión, al cual 
no puede sustraerse so pena de incurrir en responsabilidad por omisión, pues iría en 
contra de lo previsto en el artículo 3° de la Ley 80 de 1993. 

4. PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA QUE AMPARE: 
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tratista presentará a la Oficina de Contratación Departamental una póliza 
ampliación de la garantía única, en valor y plazo. Se incluirán únicamente como 

riesgos amparados aquellos que correspondan a las obligaciones y prestaciones 
del respectivo contrato principal. 

5. ESTAMPILLAS DEPARTAMENTALES 

Se efectuará la liquidación y pago de las estampillas correspondientes de 
conformidad con la Ordenanza Departam- 	. tt 	 a firma del presente 
Adicional, la liquidación de la 	pi as respectivas estableci 	como base 
de liquidación el valo G adicional. 

Elaboro John Arteaga Legarda Secretaría de Gobierno Abogado de Apoyo 
Reviso David Andrade Delgado Secretaría de Gobierno Abogado de Apoyo 
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San Miguel Agreda de Mocoa (P), 21 de Septiembre de 2022. 

JOHNN FREDDY PEÑA RAMÍREZ 
Secretario de Hacienda Departamental 
Con Funciones de Ordenador del gasto 
Decreto Número 325 del 19 agosto del 2021 

ASUNTO: 	VIABILIDAD PARA CELEBRAR UN ADICIONAL Y MODIFICATORIO A LA 
ORDEN DE COMPRA NUMERO 93221 DEL 12-07-2022 

OBJETO: 	"FORTALECIMIENTO INVESTIGATIVO DE LA FISCALÍA REGIONAL, EN EL 
USO DE HERRAMIENTAS TÉCNICAS PARA LA PROMOCIÓN DE LA 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA DE LAS COMUNIDADES EN EL 
DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO" 

CONTRATISTA: NEX COMPUTER S.A.S 

Cordial saludo. 

Para la Secretaría de Servicios de Gobierno Departamental, es conveniente la 
celebración de un adicional, a la Orden de Compra Número 93221 del 12-07-2022; 
cuyo objeto es "FORTALECIMIENTO INVESTIGATIVO DE LA FISCALÍA REGIONAL, EN EL 
USO DE HERRAMIENTAS TÉCNICAS PARA LA PROMOCIÓN DE LA SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA DE LAS COMUNIDADES EN EL DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO ", 
celebrado con el contratista, NEX COMPUTER S.A.S 

La Gobernación del Departamento del Putumayo-Secretaria de Gobierno 
Departamental, adelanto y llevo a cabo en los Comités número 02 y 03 Territoriales 
Extraordinarios Departamental Orden Publico, los cuales tuvieron ocurrencia los 
días 07 de julio y mayo de la anterior anualidad , donde se evaluaron las iniciativas 
presentadas por las instituciones y aspectos por mejorar, estudiar aprobar y definir 
la destinación de los recursos apropiados para FONSET, y aprobación del plan anual 
de inversiones vigencia 2021. En dichos comités se estableció como compromiso 
de parte de la Administración Departamental, la apropiación de CIENTO 
DIECINUEVE MILLONES SETENTA MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS MDA CTE 
($119.070.380,00 ); para adelantar el proceso contractual, con el siguiente objeto: 
"FORTALECIMIENTO INVESTIGATIVO DE LA FISCALÍA REGIONAL, EN EL USO DE 
HERRAMIENTAS TÉCNICAS PARA LA PROMOCIÓN DE LA SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
DE LAS COMUNIDADES EN EL DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO"; en el marco de sus 
competencias administrativas, el Departamento del Putumayo, con la finalidad 

	 11110111111111 111~ 
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de adelantar proceso contractual tendiente a la adquisición de 
. elementos tecnológicos (equipos portátiles y auricular diadema alámbrica 
auriculares con micrófono USB H390; para el fortalecimiento de las funciones 
misionales de la Fiscalía General de la Nación del Departamento del Putumayo, 
dentro del Programa de Seguridad y Convivencia Ciudadana; en aras de brindar 
un actuar Institucional de manera oportuna, eficiente y eficaz; mejorar los tiempos 
de reacción de la Policía Judicial, Cuerpo Técnico de Investigación, los diferentes 
despachos de los fiscales, con el fin de optimizar la calidad de los procedimientos 
judiciales, permitiendo recaudar elementos materiales probatorios y evidencia 
física dentro de los lineamientos exigidos por el Código de Procedimiento Penal y 
acorde al principio de legalidad y el debido proceso judicial, generando 
confianza a la comunidad y dando cumplimiento a los fines esenciales y misionales 
de la Fiscalía General de la Nación. 

n ese sentido el Departamento del Putumayo, adelanto el procedimiento a través 
del proceso de selección abreviada para la adquisición de bienes y servicios de 
características técnicas uniformes, por compra por catálogo derivado de la 
celebración de acuerdos marco de precios; en virtud del parágrafo 5 de la 
Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 41 de Ley 1955 del 2019, 
normatividad reglamentada por el Decreto 310 del 2021, por medio del cual se 
reglamenta el artículo 41 de la Ley 1955 de 2019, sobre las condiciones para 
implementar la obligatoriedad y aplicación de los Acuerdos Marco de Precios y se 
modifican los artículos 2.2.1.2.1.2.7 y 2.2.1.2.1.2.12 del Decreto 1082 de 2015; y de 
acuerdo a los lineamientos del Acuerdo Marco de Precios CCE-280-AMP-2021 para 
la Compra o Alquiler de Computadores y Periféricos ETP - III. 

En virtud de lo anterior, una vez adelantadas las etapas y procedimientos 
establecidos en el Acuerdo Marco de Precios CCE-280-AMP-2021, se generó la 
orden de Compra Número 93221 del 12-07-2022. 

Ina vez adelantadas las etapas y procedimientos establecidos en el Acuerdo 
Marco de Precios CCE-280-AMP-2021, se generó la orden de Compra Número 
93221 del 12-07-2022; posteriormente se logró establecer que los bienes y servicios 
a suministrar por el proveedor-contratista, incluyo un sistema operativo (LINUX) 
diferente a los equipos tecnológicos que requiere la Dirección de Fiscalías 
Regional; así las cosas, se logró evidenciar que dicho accesorio, no correspondía 
al sistema operativo "Windows 10 profesional", que se había indicado, en la ficha 
técnica que requiere la Dirección de Fiscalías del Departamento del Putumayo. 

Que verificado la Plataforma de la Tienda Virtual de Colombia Compra Eficiente, 
se logró determinar que algunas de las firmas proponentes, realizaron algunas 
observaciones, con la finalidad de que se indique y se defina, concretamente el 
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Para constancia se firm 	ciudad de Mocoa, a los 21 días del mes de 	tiembre 
de 2022. 

Atenta -nte, 

CARLOS GE 	GONZÁLEZ ORTEGA 
Se 	- ib de Gobierno del Putumayo 
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sistema operativo (Windows 10 profesional), el cual corresponde a la necesidad 
planteada por la Dirección de Fiscalías del Departamento del Putumayo. 

Que existe la necesidad de adelantar un adicional a la Orden de Compra Número 
93221 del 12-07-2022, con la finalidad de adquirir el sistema operativo (Windows 10 
profesional), para de esta manera suministrar de tipo de elementos y accesorios 
tecnológicos, a Dirección de Fiscalías del Departamento del Putumayo, con la 
finalidad de que cumpla, a calidad sus funciones misionales, dentro de la órbita de 
la jurisdicción putumayense. 

Por lo anteriormente expuesto y teniendo en cuenta que existen los recursos 
económicos dispuestos en el presupuesto General de Rentas y Gastos de la 
entidad para la vigencia 2022, es viable, conveniente y oportuno realizar un 
Adicional en presupuesto, a la Orden de Compra Número 93221 del 12-07-2022, 
por un valor de 13.917.430,80 MDA/CTE, el cual se encuentra soportado, en el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal Número 2450 del 18 de mayo del 2022. 

7IMBORO JOHN ARTEAGA LEGARDA SECRETARÍA DE GOBIERNO ABOGADO DE APOYO 
REVISÓ DAVID ANDRADE DELGADO SECRETARÍA DE GOBIERNO ABOGADO DE APOYO 

14717112~111915:49171.%72121 	. 
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GOBERNACION DEL PUTUMAYO 

Vigencia Fiscal: 	2.022 

Certificado No. 

Fecha de Vencimiento 

Prórrogas 	O 
Fecha de Expedición: 

5133 
18/12/2022 

19 sep 2022 

NIT. 800094164-4 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

CLAUDIA CARMENZA 

Profesional Espe 

RCIA LUCERO 

ializado 

Objeto: FORTALECIMIENTO INVESTIGATIVO DE LA FISCALIA REGIONAL, MEDIANTE EL USO DE HERRAMIENTAS TECNICAS 
PARA LA PROMOCIÓN DE LA SEGURIDAD Y CONVIVENCIA DE LAS COMUNIDADES EN EL DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO. 
Fuente 1015 - FSC RB. Registro BPIN No. 2022006860057 

Solicitante: SECRETARIA DE GOBIERNO DEPARTAMENTAL 

Identificación Presupuestal Valor Concepto 

Gastos-Inversión 
0301 -2.3222.9.3.1.l.03.02.14-

015 
73.735.122,06 Fortalecimiento investigativo de la fiscalia regional, mediante el uso de 

herramientas tecnicas para la promoción de la seguridad y convivencia 
de las comunidades en el departamento del Putumayo. 

73.735.122,06 TOTAL CERTIFICADO 

Elaboró: NIIM,AYA 	 PCT Enterprise - Page I of 1 - CDP 5133 
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